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sentarse de diez a~ treinta. horas en esta De1eladón Pro-
vineiaJ..

Palenola, 11 <le dlclembre <le 1965.-EI I)eleglK!<> provlBela.l,
por 1le1_ótl, ~ ~Iero Jefe <le la SOccIón <le MInas s.ccI.
<lenta!, .f0Bé A. L6jIei Matees.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Va...
le_ por kJ que .e hace ¡>l0- habor sI<lo olor·
g€tdos los psrmfsos de inv~ que Be cUan.

La Pelegaclón PrOYlneial <le! _o <le 1n<iuottia en V...
lenclo. hace ...bar que han ol<Io oIorpdi:Js 1""~~.
80S de investigación, con expresioo de nÚllltl'O, nombre, mine-
ral, hectáreas y término municipa.l:·

2.126. «San JOSé». Sal gema. 22.0~. Requena,. Cofrentes, Ja.
lance, Jarafuél, Teresa 00 Cofrentee y COrte. de PalláB.

2.139. «Barcheta». Cloruro SÓ<!1oo. 2.4115. Játlva, B-.., 81·
mat, Vall<llgna, Genovés, Cuatreton<la y Luga¡- Nuevo <le
Fenollet.

2.142. «Quesa». Cloruro sódico. 1.600. B1eorp. Quesa y Navsrrés.
2.144. «Estubeny». O1oruro sódico. 1.606. Anna, EstUbeny. Llane

ra de Ranes, Sellent. Ratglá y COrbera.

Lo que se hace púb-Jico en cumplimiento de lo ordenado en .
las disposiciones legales vigentes.

Valencia, 17 de diciembre de lOO8.-El Delegado prQv1ncia.!,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, M. Mu~
ñoz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRE'I'O 323./1969, áe 12 <le diciembre, por el
que " ~4 áe utll!dlul 1>1lblica kJ _tT<lClón
porcelar14 €k la .""" de r;a z.enga (CUencQ).

Los acusados caracteres de gravedad cave ofrece la (11sper
sión paroelar1e. de. la zona de La~ (Ouenca) ...p~ de
manifieste por l~ agrlcultorlllt <le la llail!<M en sóllel~ de
conceIltl1lclón <llri¡¡l<la al Mtnlsterlo de ~eultUl'a hl\tl rnotl
va<lo la rel\llZaCI~ el SerVicio Na<llónq,l <le CoQeentr.eJÓIl
Parct!larla Y <Jnl ón ~I de un __ oobte ¡., Q1reQll&-
tanc!l\$ y pOilbllkl tAcnicas que _ en la diada zPna,
<le<!uclélí_ áe dlc1lo ..tudlo l. convenlencla. de Uev. a cabo
la concentración paroelatia llQr ra<ól1 de utlllda<l pl\llllca. talolte
más por cuanto que la zona per~ece a la comaroa de orde
nación Rural de «Río Mayor». En esta zona se comprenden
también- superficies a las que no se refiere la solicitud inicial

En su virtud, a propuesta del Min1stro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece en la vigente Ley de Con
centracIón P&rce1l\l1a, t."te refun<\l<le <le ocho <le ~e
<le mil nov~tcs_te y dos, con las me<:ll1ler¡¡.. cante-
nl<las en la Ley <le <Jnlonaclón RUl'al <le v~ J1Ulo <le
mI novecientos ...ente Y ocho y prevte dellber~ !lbnaeJo
de Klntstr08 en su reunión _del día seis de dicl-embre de mil
novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primerQ.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración pa.ree1ar1a de la zona de La -Langa
(Cuenca). cuyo perímetro será. en principio, el de la Entidad
Local de La Langa, (Ayuntamiento <l. Huete) , Juntamente con
una franja de terreno del téniUno mv.n1C1Pa1 de Huete Umitada
por La Cañ<r!a <lo Rqistro. la $OOa <le concentración <l. Huele,
el término <le Loranca del Campo y la linea <le oeParaolón <le
los términos de Huete y La Langa. Dicho perímetro quedará en
definitiva modificado en los casos a que Be refiere· el aparta-
do b) <lel artieulc diez <le la Ley <le Concentración parcelaria,
texto refundido de ocho· de noviembre de milnovec1entos se
senta y dos.

Art!culo ._<lo.-8e a\lllll'lOll al Ins\!tolo Nacional <le Colo
nización y al SerVicio Nacll>Il&I de C_traclón Paroelarla
y Ordenación Rural para. adq\11rir finoas con el fin de apor·
tarlas a 1& conoentriatlm. y se deolala eue las me1<raa de
Interés' agr!oola privado que se ~f,,- <le 101 
fielcs máXimos sobre oolotllzllclón <le ll1 _1, tollo en.. en
los casos y con los requ1!1t08 y efe0t06 dbt'8rm1n&d.OB· eB. los
párrafos c) y <l) <lel articulc <lle. <le la cltalla Ley <le Con...,·
t<aclón Par<:elarla.

Articulo terC8l"o.-La adqutsición y red1strib\lOl6n. de t1&rrlU,
la concentración _celarla y las obras y meJ<>rall terr\torlales
que se neve a ..be PClJ' '" ..tooo en asta zona, se regirán por
la cltada Ley de OoacentraciónPueelar1a. con las moc:Uf1oae1&
nes oontenldaa en la de <Jnl~ón _lIiIIIH lit
Julio <le mn....- ...... '·.....

Articulo eUsrto.-Quedan· derogadas cuantas~ de
!gua! o lIlferlor rangc se opongan al __to~
Decreto, facultén<lo»e al _lo <leA~ ~
las <UoposlcIones oompl_arIas que reqUiera la 1& de
lo dispue!to en el mismo.

As! lo <llspongo por e! _te Decreto, dacio en _
a doce de, diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

F'RANCiIlIOO l'RAII'CO

DECRETO 323611968, de 12 de diciembre, por el
que· 16· declara' ele utilidoo p4bUoa J4 concenttGCión
parcelaria de la zona ele MarrOZOl-llijo (LtJ c<>
runa).

Los acusados caracteres de gravedad. que ofreoe la disPe't11óD
parcelaria de la zona de Marrozos-Eijo (La. COruña) puestos
<le manifiesto por los agrieu1tores <le la llail!<M en sollcltu<l <le
oonoéntt'aclón dltlgl<la al Minlsterlo <le ~lcult1ll'a han !!lo\!,
vallo la reallzaClón por el _vldo Nacional <le Concentración
Pareelarla y Ol'<lenaclón jitUl'al <le un estudio sobre las cl1'cuns
tancla¡ y POSibl1l<la<l.. técnicas que ccncutten en ~tooa zona.
<le<lucll!n<lose <le <llchc ..tuello la conveniendA <le ar a cabO
lo. conéentraclón pareelarta por razón <la utilldad pt\ Ilca.

En su vlrtu<l, ~ propueste <lel MlnilItro ele ~tura,
formulada con arreglo a 10 que se establece enia vigente t,ey
<le Conoontraclón Parctlllria. texto retun<lloo <le ocho de no
viembre de mil novecientos 8eHIlt& y dos, can tu modtf1oaclD1lu
cilntolll_ en la Ley áe Oroonaclón Rural <le vem_ <le
julio <le mil noncIentos sesente y ocho y previa a__
del Conaejo de Ministros en: BU reunión del día seli d. éUc1tmbfe
de mil novecientos sese1lta y ocho.

DISPONGO:

Artleu10 primero.-8e _!ara <le utilkia<l ~1181' y <le Ul'.
gente ejecución la concentración parcelaria de la liSO'Ilad-e )la..
r~E1jo (La Corufia).cuyo perímetro será. en prttlelpto, el
<le! conjunto forma<lc por las ParroqUias <le &\nte~ \le
Marrazos y San Crll!tóbal <le Eljo, IUl1bas petf.!!lla(:iénteS al
Ayunt»mlentc <le Santlall'o <le Compastela (La O<>rU1!aJ. mcho
perímétro quedará en definitiva modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria. texto refundido dé ocho de n091eD1bte
de·· mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nlzación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Eural para adquirir tincas con .,. fin de aportarlas
a la conoentrae16n. y se declara que las 1nejoras de Interés
agricola privado que se acUérden goaarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local. todo ello en los
caSoS y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de CoDeen
traclón Parcelada.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la cone:entract6n.. parcelaria y lu. obras y mejor·..'LSterr1torta1e&
que se lleven a. cabo por el Estado en esta zona, se regirán. por
la clIMa Ley <le C""centraclón Parcelaria, can 1.. lnodlflca
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta. y ocho.

Articulo euarto.---Quedan derogadas cuantas cUsposic1onea de
igualo lnfertorrango se opongan al cumplimiento del J)reNIlte
Decreto. facultándose al· M"mister1o .de Agricultura para dletar
las disposiclonescomplementaria.s que requiera la ejecución
de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrkt
a doce de diciembre de mil novecientos se&enta. y ocho.

FRANClSCO _00

81 Ministro de AI11eu1tura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 323711968, de 12 áe _bre, por el
que se declara de utilidad púbUoa·14 concentradóft.
parcelaria de la zona de Santa Marfa. de Teo (La
Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece 1& di8perS1óil
paroelarla. de la zona d.e Santa Maria de Tea (La OOrtifta),
pueslo8 <le mo.nlf\e8to por 1"" agricultor.. <le la _ en son.
cltu<l de ooneentraclón <llrl¡¡lda al Mll\i8térIO~.t1ll'a,
han motiva<lo la rea1loaclón por el SerVicio .. e~.
_traelón Parcelaria y <Jnlenaclón Rural <le un
las clJwIl8taDcIao Y pcalblll<lacles técnicas que cOllCUl'l'Ml en a



672 14 enero 1969 B. O. del E.-Núm. 12

citada zona, deducíéndose de dicho estudio la conveniencia de
llev84' a cabo- la concentractón parcelaria pOr razón de utilidad
pÚblica, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la ce·
marca de Ordenación :Rural de «Padrón·Ro!s-Tt!o--DobroD.

En su virtud. a proPuesta del Mibistro de Agricultura, for
mulada con aJ,Teglo a lo que se establece en la vigente. Ley de
Concen:traciÓD Parcelaria. texto :refundido d.e ocho de noviem
bre de _mil novecientos sesenta y dos, con las modf.ficaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
Julio de mil novecientos sesenta- y ocho, y previa deliberación
del COnsejo de Ministros en su reunión del dia seis de diciembre
de ron novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parce1Jma de la zona de Santa
·María de Too <La Coruña), cuyo perímetro será, en principio, el
de la panoqu1a del mismo nombre, perteneciente al Ayunta
miento de Too (La Coru1\a). Dicho penmetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere. el apartado b)
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
retund1do de ocho de noVIembre de mil novecientos sesenta y
doto

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
n1Zación y al Servicio Nacional de Conoenta'ación Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas a
la concentración, y se declara que las mejoras de iI1terés agrico
la: privado que se acuerden gozarán (le los beneficios máxirnr,s
sobre eoloil1Zación de interés Itx:al; todo ello en los casos y con
los requlsltos y efeotoJ¡ determlnodoo en los párrafoo e) y d)
del articulo diez de la citada Ley de Concentración ParcelarIa.

Art1cll1G tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentrac1ón parcelarta y laa obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán por
la c1toda Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes eonte.Iü(Sas en la de OrdeiUtCión Rutal de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del ¡presente
Decreto, facultándose al M1n1sterio de Agricultura para dictar
las d1spos1c1ones complementarlas que requiera la ejecución de
lo disPuesto en el mismo.

Ast lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de diciembre de mil noveeientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

.J:l M1%11stl'O de AgricultUra,
ADOLFO OIAZ-AMBRQNA MORENO

DECRETO 3238/1968. de 12 de diciembre. por el
que se declara de utUidad públfca la concentración
parcelaria de la 20na de Baquedano-GoUano-Artaza
(Navarra).

Los acusados caracteres deliU'aved.ad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Baquedan~ollantrArtaza (Na·
varra) puestos de manifiesto PO! los agricUltores de la misma
en sollcItudea de concentración dlrlgldas al Ministerio de Agrl.
cultura han motivado la realiZación por el servicio Nacional
de Conoentraclón Parcelaria y Ord.enación Rural de un estudio
sobre las circunstancias y PQS1btlidades técnicas que concurren
en la citada zona, deduciéndose de diéhoestudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelar1a por razón de
utilidadpúbl1ca. tanto más por Cllanto que la zona pertenece
a la' comarca de Ordenación Rural de «'l'1erra de Estella».· Se
inteeran como zona única las que han sido objeto de solicitude.<:
de aoncentraci6n independientes.

En su v1rtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mUlada. con Bl"ll"eglO a 10 que se' establece en la vigente Ley
de t!loncentrac16n Parcelaria, texto refundido de ocho de na
viembrft de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veinti
siete de julio de mll novecientos sesenta y ocho, y previa
deliberaclón del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis <le diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
B~o-Gollan~taza (Navarra), euyo perímetro será en
princ1p1o el de la parte del término municipal de AmescO&
Baja (Navarra). delimitado de la siguiente forma: Norte. Mon~

te' Aldaya (números doscientos treinta y uno y doscientos vein
tisiete): Sur. Monte CoDÍuneJ de la Amescoa-Baja (número
dollcIenlos treinta y cuatro); Este, Facero de Larralza (número
dooclenlos diez); oeste, no urederra. Dicho Perlmetro quedará
en definitiva modlftcado en los casos a que se· refiere el apar
t4Ldo b)del articUlo diez de la Ley de Ooncentración Parcela
ria. t«Icto rel\lnd1do de ocho de novIembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo segw¡do.--I3e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parce1atia
y ordenaeión Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentraetón. y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gOZ&rán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pázTa..
fas e) y <ü del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria. .

Articulo tercero.-La. adqUisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras· territoriales
que se lleven a cabo por el EStado en esta zona se reg1¡rán
por la citada Le,Y: de .Concentración Parcelaria, con las macU
ficaciones contemdaa en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecIentos sesenta· y ocho.

Articulo euarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones d.
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de AgrIcultura panIo
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje-
cución de lo disPUeSto en el mismo. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de diciembre de m'l novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M1nlstro c1e Agrlcmtura,
ADOLFO DIAZ-AMBRQNA MORENO

DECRETO 323911968, de 12 de diciembre. por el
que se declara de utilidad pública, la concentración
parcelaria de la. zona de Sorlada (Navarra).

Los acusad08caracteres de gravedad que ofrece ladisPer
sión parcelaria de la zona de SorIada (Navarra) puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solleitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agrlcultura han motivado
la. realización por el 8erv1cio Nacional de Concentración Par
celarla y Ordenación Rural de un estudio sobre las cirCUns
tancias y posibilidades técnicas 'que concurren en la citada
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración ~eelaria por razón de utilidad pública.
tanto máS por cuanto que la zona pertenece a la Comarca de Oro
denación Rural de «Tierra de EsteUa».

En .SU Virtud, a propuesta del· Ministro de Agricultura, for
mulada con anreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelar1&, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica~

ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veinti.
siete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. Y previa
deUberación del Consejo de· Ministr(lS en su reunión del día
seis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Sorlada (Navana), cuyo perlmetro será en principio el del
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará
en definitiva mod1f1cado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de ConcentraeiÓll Parcelaria.
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se·
Aenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
loniZación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras <:fe inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de lOS beneficios
máximos sobre coloniZación de interés local, todo ello en los
casos y con los requisítos y efectos determinados en los párra
fos cr y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria '

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras telTitoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi~

ftcaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se oPongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facUltándose al Ministerio de AgricultW'a para
dictar las disposiciones,· complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, ~do en .Madrid
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El. MlnUltro de AFtcUltura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA ~RB:NO


